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SECRETARIA MILITAR

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g,), ha tenido á
bien disponer que los buques mayores que sustitu
yen á los buques mixtos de que trata la Real orden de
6 de Diciembre de 1901 no se consideren corno bu
ques-escuelas para los efectos del abono de gratifica
ciones de profesorado, que se limitarán en lo sucesivo
al teniente de navío encargado de guardias marinas
y alférez de navío ayudante, á los cuales se satisfarán
por aquél concepto milquinientas y seiscientas pesetas
anuales, respectivamente, cuyo goce no será compa
tible con el de la gratificación por mando de brigada
al primero de los oficiales expresados.

De Real orden lo digo á V. E. para su noticia y
la de esa Corpopación. —Dios guarde á V. E. muchos
arios. Madrid 9 de Octubre de 1903.

EDUARDO COBIAN.
Sr. Presidente de la Junta Consultiva de la Ar

macla.
Sres. Capitanes generales de los Departamentos

de Ferrol, Cádiz y Cartagena é Intendente General.

•

PERSONAL

41~1111~1~.

OLTEIWO GENERAL DE LA ARMADA.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g ), ha tenido á

bien nombrar para eventualidades de mandos
de Departamentos Escuadra y comisiones, al Vi
cealmirante de la Armada D. Ricardo Fernández yGutierrez, de Celis.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y el de esa Corporación.—Dios guarde á V. E. mil•
hos arios. Madrid 8 de Octubre de 1903.

EDUARDO COBIÁN.
Sr. Presidente de la Junta Consultiva de la Ar

mada.
Sr. Jefe de la Jurisdicción de Marina e.n la Corte.
Sr. Intendente General.

GUARDALMACENES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), ha tenido á bien

disponer que el Guarda-almacen de 3.' clase D. Ma
nuel Chorat y González de Quevedo pase, á continuar
sus servicios, al Departamente de Ferrol, en relevo
del de igual clase D. Juan Navarro y Ruiz que que -

dará en situación de excedencia forzosa en Cartagena.
De Real orden lo (ligo á V. E. para su conoci -

mí'ento y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E.
muchos alos.—Madrid 9 de Octubre de 1903.

EDUARDO COBIAN.
Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.
Sres. Capitanes generales de los Departamentos

de Cartagena y Ferrol.
Sr. Intendente General.

•■■••••••~~0~11101 -C).■

SUBSECRETARIA

INDUSTRIAS DE IIAR

Excmo. Sr.: 5. M. el Rey (g. D. g.) de conformi
dad con el Asesor general de este Ministerio, ha teni
do á bien aprobar el precio tipo de mil ciento cincnen
ta y cinco pesetas y cincuenta céntimos para sacar á
subasta, en la época reglamentaria, la almadraba de
nominada «Cap de Terme» que se cala en aguas de
Tortosa.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y como resultado de su carta núm. 2.277 de
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25 de Agosto último.—Dios guarde á V. E. muchos
años.—Madrid 6 de Octubre de 1903.

ElGeneral encargado del Despacho,

-.lose de la Fuente.
Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena.
--111111»--

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q D. g.) de conformi
dad con lo informado por el Asesor general de este

Ministerio, ha tenido á bien adjudicar definitivamen
te el usufructo de la almadraba denominada «Cañe
llas mayores» á favor de D. José Cuberta y Oliveras
en la cantidad de diez y s(is mil cincuenta y siete pese
tas y sesenta cénlimos cada ario.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y fines consiguientes.—Dios guarde á V. E. mu

chos años. Madrid 6 de Octubre de 11403.
ElGeneral encargado del Despacho.

fose' de la Puente.

Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena.

Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Junta Consul
tiva de este Ministerio el estudio hecho en ese Depar
tamento para la reglamentación definitiva de la pes
ca con el arte denominado tfávega Santa Lucia. dicha

Corporación lo evacua en la forma siguiente:
«Excmo. Sr.: La Junta de conformidad con la

Sübsecretaría y estudio de esta Secretaría, acordó

consultar por unanimidad que debiera unirse este
,

expediente á los demás que se hallan pendientes de

estudio para cuando se constituya la Dirección de

Navegación é Industrias marítimas. lo cual no obsta

para que se autorice al Capitán general del Departa
mento de Cartagena para que ponga en vigor desde

luego, con caracter interino, la reglamentación que

la Junta de pesca del mismo propone sobre el arte

llamado Jávega de Santa Lucía en lo que podrá intro

ducir las variaciones que sean oportunas, siempre
que estas no se opongan á las disposiciones genera

les que rigen en materia de pesca».
Y conforme Su Majestad el Rey (q. D. g.) con el

preinserte informeha, tenido á bien resolver como

en el mismo se expresa.
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y fines expresados. —Dios guarde á V. E. muchos

arios. Madrid 6 de Octubre de 1903.
ElGeneral encargado del Dei,pacho

José de la Puente

Sr. Capitan general del Departamento de Carta

gena.

ZEOOMPENSAS

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á

bien aprobar la concesión hecha por V. E. en 28 de

1

Septiembre último, de la medalla de Filipinas con los
pasadores de I,uzón y Mindanao, á favor del sargen
to 2.° de Infantería de Marina Francisco Quintas
Sanchez.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos arios. Madrid 5
de Octubre de 1903.

ElSubsecretario,

Jose de la Puente

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien aprobar la concesión hecha por V. E. en 21 de

Septiembre último, de la medalla de Filipinas con los

pasadores de Luzón y Mindanao, á favor del sargen
to 2.) de Infantería de Marina Eugenio Gomez Cancio.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de

arina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos arios —Madrid

5 de Octubre de 1903,
El Subsecretario

Jose de la Puente

Sr. Capitán general del Departamento de Ferroi.

Excmo. Sr.: S. M. el (q. D. g.) ha tenido á bien

aprobar la concesión de la medalla de Cuba hecha

por V E. en 21 de Septiembre último, á favor del

primer médico de la A‘rmada I). Pedro ::Arnan André.
De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec

tos —Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid
5 de Octubre de 1903.

El Subsecretario,

Jose' de la Puente.

Sr. Capitán general del Departamento de Fel I‘ol.

....._............■•••■■■■-••■-■•••■■••■011112~1114).

INTENDENCiA

PENSIONES

Excmo. Sr.: En vista del estado relación, que el

Ca pitán general de Marina del Departamento de Fe -

rrol dirigió á este Centro en 14 de Agosto último, del
cabo de mar de segunda clase de la Armada, licen

ciado, Antonio Bermudez Castro, para que se le con

tinúe por Hacienda el pago de la pensión mensual de

dos pesetas cin(uenta céntimos, anexa á una cruz de

María Isabel Luisa de que se halla en posesión y que

le fué conferida por el mérito que contrajo en las pla

yas enemigas de Larrache y Arcilla durante la gue

rra de Marruecos, según Diploma de 8 de Mayo de

1860, y la de siete pesetas cincuenta céntimos, tambien

al mes, correspondiente á otra del Mérito Naval con

distintivo rojo, que obtuvo por habercontribuido á la
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defensa del Arsenal de la Carraca contra los insu

rrectos de San Fernando y Cádiz, según Cédula de 5
de Septiembre de 1873; el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por esa Intendencia General,
se ha servido disponer que las referidas pensiones, en
importancia de diez pesetas mensuales, continúe per
cibiéndolas el interesado, por la Delegación de Ha
cienda de la Coruña, desde el 1 .° de 1.0ayo de 1903,
mes siguiente al de su baja en el servicio de la Ma
rina.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien -

to y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E.
muchos años. _yladrid 23 de Septiembre de 1903.

El General encargado del Despacho,

José de la Puente.
Sr. Intendente General de este Ministerio.
Sr. Director general de la Deuda y Clases pa

sivas.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferro].

Excino. Sr.: En vista de la instancia, que el Señor
Ministro de Estado dirigió á esta Centro en 10 de Ju
lio último, promovida por el tambor que fué de In
fantería de Marina y licenciado absoluto el 3 de Mar
zo de 1889, Cayetano Rugero Sánchez, en súplica de
que se le abone por Hacienda la pensión de siete pe
setas ciwcuenta céntimos, mensuales, anexa á una cruz

del Mérito Naval con distintivo rojo de que se halla
en posesión y que le fué conferida, por el mérito que
contrajo en la defensa del Arsenal de la Carraca con

tra los insurrectos cantonales, según Cédula de 6 de
Junio de 1874; teniendo en cuenta que, según la or
den del Gobierno de la República de 30 de Agosto de
1874. expedida por este Ministerio, todas las cruces

del Mérito Naval pensionadas con siete pesetas, cin
cuenta céntimos mensualPs, concedidas á los que con•

tribuyeron á la defensa del Arsenal de la Carraca
contra los insurrectos de Cádiz y San Fernando en

1873, son vitalicias, no obstante no expresarse aque
lla circunstancia en la Cédula respectiva. cern° pre
vino la Real orden de 17 de A bril de 1 872, y en aten
ción al servicio extraordinario y distinguido que pro
dujo las recompensas, el Rey (q. D. g ) de conformi
dad con lo informado por esa Intendencia General,
se ha servido acceder á los deseos del recurrente, y
disp oner que la referida pensión le sea abonada, por
la Tesorería de la Dire,.ción general de la Deuda y
Clases pasivas, desde el 28 de Enero de 1,98, que
son los cinco años de atrasos que permite la ley de
contabilidad vigente, contados desde la fecha de su

instancia solicitando el beneficio; debiendo el intere
sado quedar sujeto á las disposiciones dictadas ó que
se dicten en lo sucesivo por el Ministerio de Hacien
da, para los pensionistas que residan en el extranjero.De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
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miento y efectos correspondientes —Dios guarde á

V.E. muchos años.-Madrid 23 de Septiembre de 1903.
El General encargado del Despacho,

Jose de la Puente

Sr. Intendente General de este Ministerio.

Sr. Director general de la Deuda y Clases pa -

sivas.
Sr. Ministro de Estado.

•■■■■111111.1101161.■■■•

Excmo. Sr.: Conforme el Rey (q. D. g.), con lo

expuesto por ese Consejo, ha tenido á bien conceder
á D.' Ascensión Alberala Sanchez, madre, viuda y
pobre, del obrero torpedista Federico García Albsro

la, que desapareció en el combate naval de Santiago
de Cuba el 3 de Julio de 1898, en estado de soltero,
como comprendida en la ley de 8 de Julio de 1860 y
Real orden de 12 de Octubre de 1901, haciendo ex

tensivas á Marina las Reales órdenes de Guerra de
26 de Julio de 1884 y 17 de Septiembre de 1901, la
pensión anual de trescientas sesenta y cinco pesetas, so
ñalada á familias de sargentos segundos en la tarifa
número 2 anexa á dicha ley, á cuyo empleo están asi
milados los obreros torpedistas de segunda. Dicha
pensión debe abonarse á la interesada, con caracter
provisional y á reserva de reintegrar al Estado las
cantidades que perciba, si el causante apareciese y
fuese alta en la Armada, por la Delegación de Ha
cienda de Murcia, desde el 4 de Marzo de 1903, fecha
en que se completó el expediente, y mientras perma
nezca viuda, debiendo confirmarse en definitiva el

expresado beneficio tan pronto se justifique el falle
cimiento del mismo causante ó se obtenga la oportu
na declaración judicial supletoria con arreglo á las

leyes civiles y en la forma que estas determinan.
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos correspondientes.—Dios guarde á
V. E.muchosaños . Madrid 23 deSeptiembrede 1903.

El General encargado del Despacho.

Jose' de la Puente.
Sr. Presidente del Consejo supremo de Guerra y

Marina.
Sr. Director general de la Deuda y Clases pa

sivas.
Sr. Capitán general del Departamento de Carta

gena.

,MINIL-1■■■•

Imp. y lit. del Ministerio de Vilrins.
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DE ANUNCIOS
IMEIRMSCDS

Je venta en la Administración de este Boletín

Hojas de servicios anuales

Programa para ingreso en la Escuela naval
Reglamento del régimen y gobierno interior de la Escuela

Naval
Programa para la enseñanza de los guardias marinas
Instrucción para la enseñanza de los alféreces de fra

gata • 1

Reglamento para el arqueo de embarcaciones mercantes. O
Extracto de hojas de servicio para ingreso en las órde

nes de San Hermenegildo.. .............. .

Hojas de servicio generales.
Cartilla de guardias arsenales

Reglamento de transportes militares O

Catálogo del Museo naval , 1.
Estados generales de la Armada primer tomo de 1903.. 2

id . íd. id seguido íd. id. 1

Tablas de tiro de cañón Canet de 14 centímetros. .

Derecho marititno de Godipez 10
Tablas de reducción de pesas -y medidas 4

Reglamento de exámenes para maquinistas navales . O

Pts.

o

1

• •
• • • • • 1

1

Cts.

10
00

00131R,A.B
DE

00
00

00
75

00
50
05
"75
00
50
25
50
oo
00
50

GUÍA GENERAL
DE LA

LECdSLACION MARITIMA

REPERTORIO ALFABÉTICO
compilado de las disposiciones legales

de más frecrente ap1icaci6n en la Marina militar y en la mercante

por los Tenientes Auditores de primera clase
de la Armada

DON JOSE VIDAL

Y

DON FRANCISCO RAMÍREZ
Esta obra compuesta de dos tomos en cuarto mayar, es de

gran utilidad para todos los que necesiten consultar la legisla
ción marítima y se vende al precio de 211 pesetas.

CÓDIGO DE JUSTICIA CRIMINAL

a EUGENI•AGACINO & E LA

JEFE DE L ARMADA HARINA DE GUERRA YA

Extracto y Clave de la Legislación Marítima de Espaila.
Procedimientos militares para los Cuerpos de la Armada.. .

las Comandancias de Marina
El inseparable del Marino. (En cooperación con D. Antonio

Terrysj.
Diccionario de la Legislación de Marina. . . . .

Apéndice núm. 1 al Diccionario
D.Alvaro de Bazán, juzgadopor el Vicealmirante Julien de

la Graviere.. •

,

Un Almirante del Siglo XV]. (Premiada en Certamen públi
co y pendiente de publicarse)

El verdadero Prior del Monasterio de la Rábida. (Premiada
en Certamen público y pendiente de publicarse).

Cartilla de Máquinas de vapor, (6.a edición).
Electricidad Práctica, (9." edición)... ....

(9.a id. empastada)..
Có4o Penal de la Marina mercante. (Presentada á la Su
'

perioridad)
Colección de artículos sobre construcción naval mercante..
Guía práctica del Marino mercante en rústica

empastada
Manual del Maquinista de la Marina mercante, empastada.
Cuarto millar). ..

Tratado de Navegación. (En cooperación con el jefe do la Ar

mada D. Ramón Estrada) iústica
Luces de situación y reglas para evitar abordajes: (En cola

boración con el Jefe de la Armada D. Ramon Estrada)....
Los Contadores de Electricidad
La telegrafía sin hilos ( En preparación). .......
Manual de conocimientos prácticos y legislativos para uso de
los Capitanes, Pilotos, Consignatarios y Navieros: (En
cooperación con el Jefe de la Arinada D. Ramón Estrada).
En preparación). ..

Eterkuntos de Meteorología, Maniobras y Derecho inteitiaczo

nal pira los alumnos de Náutica. (En cooperación con el

Jefe de h Armada D. Ramón Estrada). (En preparación)..

e • e • • •

• •

• •

Pesetas

10'00
7'50
5'00

10'00
10/00
2'50

2'50

••••••••

'

4,00
7'00
8'00

1'50

7'00
7'50

8'00

15'00

1'50
260
3'00

De venta en todas las librerías de España y Repúblicas del CHA«)

América.

POR EL

MERCANTE

CONDE DE TORRE-VÉLEZ
•11~1~1I

EX-AUXILIAR DE LA COMISIÓN CODIFICADORA DE LA. ARMAD.6

ABOGADO DEL ESTADO Y DEL ILUSTRE COLEGIO Drt MADRID>

3X-G0BERNADOR CIVIL, ETC.

Contiene las leyes de Organización y atribuciones de Tribu

nales, Enjuiciamiento militar y Código penal de la MR,rma

comentados; el Título vigente de la instrucción de 4 de .iunio

de 1873 sobre naufragios, salvamentos, abordajes y averías; Los

capítulos 6 artículos de aplicación más usual en los Tribunales
de Marina y relativos al Código de Justiciamilitar, Código pe

nal común, Código civil, Código de Comercio, leyes de Enjui
ciamentocivil y criminal del fuero común, leyes de Recluta

miento y Reemplazo del Ejércitoy Armada, ,etc.
• Declarada de utilidad para la Marina y premiada por Real

orden de 14 de Abril último, previa informe de la Junta Supe

rior Consultiva de la Armada, y declarada de texto para la As

cuela Naval flotante y todos los demás Centros de instrucci¿In
de la Marina por R. O. de 27 de Diciembre último, previa
audiencia de la Junta de reforma de la enseñanza de la dan&

na, y declarada también de consulta por la propia R. O. para

Jueces, Fiscales, y Secretarios de causas.

Precio: 7 pesetas.

Puntos de venta: En Madrid, en las principales librerías. Fn

provincias: en las principales librerías. A los pedidos deberan

acompañarse libranzas de fácil cobro, del importe de la obra,

comprendiendo además el de giro


